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Firmado electrónicamente por:

JOSE SANTIAGO
ROMERO CORREA

REPÚBLICA DEL ECUADOR  
COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR 

RESOLUCIÓN No. 018-2023 

EL PLENO DEL COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 5 del artículo 261 de la Constitución de la República dispone que las 
políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria, de comercio exterior, entre otras, 
son competencia exclusiva del Estado central; 

Que, el numeral 2 del artículo 276 ibídem determina que uno de los objetivos del régimen 
de desarrollo del Ecuador es construir un sistema económico, justo, democrático, 
productivo, solidario y sostenible; 

Que, el artículo 305 de la Carta Magna, Establece que: "La creación de aranceles y 
fijación de sus niveles son competencia exclusiva de la Función Ejecutiva"; 

Que, el segundo inciso del artículo 306 de la Norma Suprema señala que: “El Estado 
propiciará las importaciones necesarias para los objetivos del desarrollo y 
desincentivará aquellas que afecten negativamente a la producción nacional, a la 
población y a la naturaleza”; 

Que, el Artículo 23 de la Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía Alimentaria 
Comercialización externa indica que: “Los Ministerios a cargo de las políticas 
agropecuarias y de comercio exterior establecerán los mecanismos y condiciones que 
cumplirán las importaciones, exportaciones y donaciones de alimentos, las cuales no 
atentarán contra la soberanía alimentaria”. 

Que, de conformidad con el numeral 2 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite 
de Licencias de Importación, “Los Miembros se asegurarán de que los procedimientos 
administrativos utilizados para aplicar los regímenes de licencias de importación estén 
en conformidad con las disposiciones pertinentes del GATT de 1994, incluidos sus anexos 
y protocolos, según se interpretan en el presente Acuerdo, con miras a evitar las 
distorsiones del comercio que puedan derivarse de una aplicación impropia de esos 
procedimientos, teniendo en cuenta lo objetivos de desarrollo económico y las 
necesidades financieras y comerciales de los países en desarrollo Miembros”;  

Que, en el Artículo 1 de la Resolución No. 009-2022 del COMEX, adoptada el 30 de mayo 
de 2022, se resolvió: Aprobar la “Nómina de Subpartidas Arancelarias Sujetas a 
Controles Previos a la Importación (…)”;  

Que, mediante el articulo 71 deI Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI), publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 de 29 de 
diciembre de 2010, fue creado el Comité de Comercio Exterior (COMEX), como el 
organismo encargado de aprobar las políticas públicas nacionales en materia de política 
comercial, siendo, por tanto, competente para reformarlas; 

Que, el artículo 72, literales c), d), e), f), l) y q) del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, determina: “Competencias.- Son deberes y atribuciones del 
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